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I. Introducción 
 
La competencia para celebrar contratos o convenios a nombre del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla se encuentra radicada en cabeza del Alcalde Distrital, el cual, de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales y legales vigentes, ha delegado mediante Decreto No. 0425 
del 2022 dicha competencia, así como la realización de procesos de contratación en el Secretario 
General del Distrito con el propósito de contribuir al manejo eficiente de los recursos públicos y 
garantizar el oportuno ejercicio de las funciones a cargo de las secretarias, gerencias, oficinas y 
demás dependencia del Distrito. 
 
De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020 (7 de Diciembre de 2020) “Por el cual se 
adopta la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla”, la Secretaría General del Distrito mediante la Oficina de Contratación ostenta las 
siguientes funciones: 
 

1. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Contratación y el Manual de Interventorías y 
Supervisiones del Distrito de Barranquilla, atendiendo las disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias vigentes. 

2. Socializar periódica y oportunamente a las distintas dependencias de la administración 
central, las modificaciones y/o actualizaciones que se presenten en la normatividad que rige 
la contratación pública, atendiendo lo dispuesto en el Manual de Contratación de la entidad. 

3. Brindar asesoría y apoyo a las distintas dependencias de la administración central, respecto 
de las modalidades de selección y tipos de contratos pertinentes para la adquisición de 
bienes y servicios necesarios para su funcionamiento y/o cumplimiento del objeto misional, 
garantizando el cumplimiento de lo dispuesto en el Manual de Contratación. 

4. Planificar los procesos de contratación de los bienes y servicios que cada dependencia va 
a adquirir para el cumplimiento de sus objetivos y metas, en concordancia con el Plan de 
Desarrollo y el Plan Anual de Adquisiciones. 

5. Revisar y analizar las solicitudes de bienes y servicios realizadas a través de los estudios 
previos presentados por las dependencias de la entidad, con el fin de determinar los 
requisitos necesarios en las diferentes modalidades de contratación, de acuerdo con las 
disposiciones legales y normativas vigentes. 

6. Realizar la selección objetiva de los proveedores que suministrarán los bienes y servicios 
requeridos por la administración distrital, conforme a los principios que rigen la contratación 
pública y los correspondientes procesos de selección dispuestos en la ley. 

7. Realizar el seguimiento del cumplimiento de los requisitos legales para el 
perfeccionamiento, ejecución y publicidad de los contratos derivados de las diferentes 
modalidades de contratación, en el marco de lo dispuesto en el Manual de Contratación de 
la entidad. 

8. Aprobar las garantías que, como obligación contractual, constituyan los contratistas a favor 
del Distrito, con fundamento en la normatividad vigente y lo definido en el Manual de 
Contratación de la entidad. 

9. Revisar y tramitar las solicitudes de modificaciones contractuales que se generen durante 
la ejecución del contrato, atendiendo lo dispuesto en el Manual de Contratación y demás 
normas aplicables. 

10. Adelantar el proceso de imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento 
y expedir los actos a que hubiere lugar, en ejercicio de la facultad sancionatoria contractual 
otorgada por la Ley. 

11. Revisar y perfeccionar el acta de liquidación de los contratos suscritos por la administración 
central, de conformidad con la normatividad vigente. 

 



 

 
 
 
 
 

El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2020-2023 “Soy Barranquilla”, establece dentro de su 
Reto “Soy Conectada” la Política “Ciudad de gente conectada” y, dentro de esta, el Programa 
“Gobierno conectado con todos”, en el cual se destaca el Proyecto “Democratización de la 
contratación pública”, el cual busca facilitar el acceso a la información de los procesos de 
contratación de la entidad, a fin de propender por la pluralidad de oferentes. Esto permitirá, contar 
con más opciones disponibles en los procesos de contratación para aumentar la posibilidad de 
mejores condiciones de calidad y precio en los servicios y productos contratados. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Secretaría General a través de la Oficina de Contratación se proyecta 
un plan de trabajo para la contratación dentro de la vigencia 2023 que conlleve el cumplimiento de 
las metas establecidas, esto es, garantizar la pluralidad de oferentes y la publicidad y transparencia 
de todos los procesos de selección y contratos a suscribirse. 
 
Aunado a lo anterior, el Plan de Desarrollo Distrital plasma todos los programas y proyectos que 
deben adelantar las diferentes secretarias, gerencias y oficinas del Distrito de Barranquilla, los 
cuales para su ejecución requieren de procesos de contratación. 
 
Por esta razón, la Secretaria General a través de su Oficina de Contratación asesora, apoya y 
acompaña a las distintas dependencias de la administración central, en la definición de su actividad 
contractual, estableciendo las modalidades de selección y tipos de contratos pertinentes para la 
adquisición de bienes y servicios necesarios para su funcionamiento y/o cumplimiento de su objeto 
misional, con sujeción a lo dispuesto en el Manual de Contratación, la ley y las directrices expedidas 
por Colombia Compra Eficiente, entidad rectora de la contratación estatal. 
 
Para ello, se requiere un equipo de apoyo que colabore en la gestión de las actuaciones operativas, 
logísticas y asistenciales de la Oficina de Contratación, tendientes al cumplimiento de las metas 
propuestas. 
 
Al respecto, hay que destacar que de igual manera la oficina conforma su equipo profesional 
especializado en el tema para afrontar de una manera global la ejecución y desarrollo del proyecto 
público que materialice la democratización de la contratación y a su vez, garantice el apego a la 
legalidad en todas las actuaciones derivadas de la gestión de la contratación pública, en la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla, lo cual de igual manera, requiere de la gestión de apoyo de un grupo de 
personas en las actividades necesarias para ello. 
 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 
Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla”, se hace necesario contratar la prestación 
de servicios de apoyo a la gestión de la Oficina de Contratación en las diferentes actividades 
operativas, logísticas y asistenciales que se requieran. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 SERVICIO PERSONAL TEMPORAL 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

II. Análisis de Mercado 
 
Fuente. https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2023.pdf (15 de Junio de 2023) 

 
Total Nacional Mensual 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (abril 2023 / abril 2022). 
 
En abril de 2023, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con abril de 2022. 
 
Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
Abril 2023p / abril 2022 
 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (abril 2023 / abril 2022). 
 
En abril de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con abril de 2022. 



 

 
 
 
 
 

Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios  
Abril 2023p / abril 2022 
 
 

 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(abril 2023 / abril 2022) 
 
En abril de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con abril de 2022. 
 
Tabla 3. Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según subsector de servicios 
Abril 2023p / abril 2022 
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Fuente. https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf (30 de Junio de 2023) 

 
Gráfico 1. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total nacional Mayo (2015 – 2023) 
 

 

                                                      
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf


 

 
 
 
 
 

Total nacional mensual 
 
Para el mes de mayo de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,5%, la tasa global de 
participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación fue 57,2%. En el mismo mes de 2022, estas 
tasas se ubicaron en 10,6%, 63,8% y 57,0%, respectivamente. 
 
Gráfico 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total nacional Mayo (2015 – 2023) 
 

 
 

Total 13 Ciudades Y Áreas Metropolitanas Mensual 
 
En mayo de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
11,2%, la tasa global de participación se ubicó en 65,7% y la tasa de ocupación fue 58,3%. En mayo 
de 2022, estas tasas fueron 11,0%, 65,1% y 57,9%, respectivamente. 
 
Gráfico 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Mayo (2015 - 2023) 
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2https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2023.pdf


 

 
 
 
 
 

III.      Técnico 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR A LA SECRETARIA GENERAL EN EL DESARROLLO DE LA 

GESTION CONTRACTUAL”. El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con 

las disposiciones legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de la Secretaría General 

Del Distrito, considera necesario y oportuno Convenir a través de un contrato de prestación de 

servicios con un equipo de cuatro (4) personas naturales idóneas y con experiencia comprobada, 

que permita garantizar la continuidad en la prestación de servicios de  de apoyo a la gestión de la 

Oficina de Contratación en las diferentes actividades operativas, logísticas y asistenciales que se 

requieran en procura del cumplimiento del objeto misional de la misma, así como de las metas del 

proyecto de Democratización de la Contratación Pública. 

De los cuales los perfiles, experiencia, obligaciones específicas, valor de cada contratación y plazo 

de ejecución se detallan a continuación: 

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIUONES ESPECIFICAS 
VALOR DE 

CADA 
CONTRATO 

FECHA PLAZO 
DE EJECUCIÓN 

Bachiller con 
mínimo cuatro 

semestres en curso 
de una carrera 
profesional o, 

técnico o tecnólogo. 
Experiencia 

específica de 
mínimo 1 contrato 

en asuntos 
relacionados con la 

administración 
pública. 

• Prestar apoyo en la gestión de la información necesaria 
para que la Oficina de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda expida los registros presupuestales de los 
procesos contractuales a cargo de la Secretaria General 
Distrital. 

• Proyectar los informes sobre los registros 
presupuestales solicitados cuando sean solicitados. 

• Revisar los procesos de contratación en la Plataforma 
SECOP II. 

• Gestionar el manejo de la plataforma Treasury, en los 
asuntos que le sean asignados. 

• Atender los asuntos que le sean asignados por el 
supervisor del contrato y que se encuentren referidos a 
la 

• gestión de la contratación pública de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla. 

$14.759.720 

Hasta el 31 de 
diciembre de 

2023, contados a 
partir del 

cumplimiento de 
los requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

Bachiller con 
mínimo cuatro 

semestres en curso 
de una carrera 
profesional o, 

técnico o tecnólogo. 
Experiencia 

específica de 
mínimo 1 contrato 

en asuntos 
relacionados con la 

administración 
pública. 

• Prestar apoyo en la gestión de la información necesaria 
para que la Oficina de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda expida los registros presupuestales de los 
procesos contractuales a cargo de la Secretaria General 
Distrital. 

• Proyectar los informes sobre los registros 
presupuestales solicitados cuando sean solicitados. 

• Revisar los procesos de contratación en la Plataforma 
SECOP II. 

• Gestionar el manejo de la plataforma Treasury, en los 
asuntos que le sean asignados. 

• Atender los asuntos que le sean asignados por el 
supervisor del contrato y que se encuentren referidos a 
la gestión de la contratación pública de la 

• Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

$14.759.720 

Hasta el 31 de 
diciembre de 

2023, contados a 
partir del 

cumplimiento de 
los requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

Bachiller con 
mínimo seis 

semestres en curso 
de una carrera 
profesional o, 

técnico o tecnólogo. 
Experiencia 

específica de 

• Brindar apoyo en la revisión en los aspectos financieros 
y económicos, de los estudios previos asignados y 
presentar las observaciones, sugerencias y/o 
recomendaciones a que haya lugar. 

• Realizar el análisis de las especificaciones técnicas y 
propuestas económicas recibidas en los estudios 
previos de las distintas dependencias como soporte del 

$20.241.900 

Hasta el 31 de 
diciembre de 

2023, contados a 
partir del 

cumplimiento de 
los requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 



 

 
 
 
 
 

mínimo 2 contrato 
en asuntos 

relacionados con la 
administración 

pública. 

proceso de contratación, verificación de las condiciones 
de mercado que garantice pluralidad y transparencia en 
los procesos de contratación. 

• Solicitar las distintas cotizaciones necesarias para 
realizar los análisis comparativo de las mismas (análisis 
del mercado, de la oferta, de la demanda y análisis de 
precios). 

• Brindar apoyo a la Secretaría en la revisión de los 
ofrecimientos económicos, evaluación financiera y 
demás aspectos que se le sean asignados por el 
supervisor del contrato.  

• Las demás que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato, en el desarrollo del objeto contractual. 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

Bachiller con 
mínimo seis 

semestres en curso 
de una carrera 
profesional o, 

técnico o tecnólogo. 
Experiencia 

específica de 
mínimo 2 contrato 

en asuntos 
relacionados con la 

administración 
pública. 

• Brindar apoyo en la revisión en los aspectos financieros 
y económicos, de los estudios previos asignados y 
presentar las observaciones, sugerencias y/o 
recomendaciones a que haya lugar. 

• Realizar el análisis de las especificaciones técnicas y 
propuestas económicas recibidas en los estudios 
previos de las distintas dependencias como soporte del 
proceso de contratación, verificación de las condiciones 
de mercado que garantice pluralidad y transparencia en 
los procesos de contratación. 

• Solicitar las distintas cotizaciones necesarias para 
realizar los análisis comparativo de las mismas (análisis 
del mercado, de la oferta, de la demanda y análisis de 
precios). 

• Brindar apoyo a la Secretaría en la revisión de los 
ofrecimientos económicos, evaluación financiera y 
demás aspectos que se le sean asignados por el 
supervisor del contrato.  

• Las demás que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato, en el desarrollo del objeto contractual. 

$20.241.900 

Hasta el 31 de 
diciembre de 

2023, contados a 
partir del 

cumplimiento de 
los requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

LAS OBLIGACIONES GENERALES DE LOS CONTRATISTA SON: 

• Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 

la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

General del Distrito.  

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 



 

 
 
 
 
 

• Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 

• Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 

IV. Análisis Económico 
 
El valor de la presente contratación es SETENTA MILLONES TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/L ($70.003.240.00) Incluidos todos los Impuestos y/o tributos que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la CONTRATACIÓN DIRECTA. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 
Código asignado: 8683 
Para constancia se firma 14 de julio de 2023. 
 
 
 
JOSE PAULL ROMERO ORTEGA                        
Profesional Universitario                
Secretaría General del Distrito                                 


